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arancelarloo, según el sistema a que se acojan los interesados¡
105,26 kilogramos de la correspondiente materia prima.

. Como tanto por ciento de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, se establece el.S por \00, adeudables por la p. E.
73.03.59.

, El interesado queda obligado a declarar, en la doctlDtenta·
cióD aduanera de exportación, por cada expedicióD, la concreta '
cla~ (chapa o fleje), porcentaje ... peso, calidad, composición y
espesor de la. ma~::J:rima (y; además, cuando se trate de ch••
pas o flejes alumi' os, el espesor y composición del aluminio
zado), determinantes'de1 beneficio fiscal, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal dcclaración y de las comprobaciones'que es·
time. conveniente realizar, .pueda autorizar el libramiento de la
correspondiente hoja de detalle.' '

Quinto.-Se olorga esta aulorización hasta el 3I de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su puj>licación en el «Boletin Ofi·
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la docwnentaciÓD exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

, Sexto.-Los~ de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantieDe relaciones comercia-
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones ca·
merciales normales o su moneda de paJo sea convertible. pu
diendo la Dirección. General de ExportaCIÓn, si lo estima oportu·
no, autoriiar export8CiODeS.8 los demás paÍ5elr.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio Dacional
situadas fuera del área. aduanera también se beneficiarán del té
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en aDálogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

SéptIDto.-E1 plazo para la transformacióD y exportac,ión en el
sistema de.admisión temporal ,no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez' a este sistema habrán de cum·
plirse los requisilos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punlo 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976: .

En el sistema de reposición COD franquicia arancelaria; el pla
zo para solicitar las importaciones será de UD año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975., '.

Las caDtidades de men:aneias' a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de rqwsicióD9 , a. que tienen derecho la
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el c~plimiento del plazo para so-
licitarlas. '.'

. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del.
cual ha de realizarse la transformación o incorporación yexpOr4

ración de lu mercancías· será de' seis meses~ .
Octavo.-Lá OJ?ciÓD del sistema a e!egiÍ se hará el! el momen·

lo de la presentaCIón de la correspondiente declaraCloD o l~nC1a
de importación, en la adDU,'sión .tem..lporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia.~ e~po~cióD/ en los. otros .
dos sistemas. ED lodo caso, deberlti mdicarse en .as correspo!lll••
dientes casillas. tanto de la declaración o liceneia de importaeió.
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al rétp-
men de tráfico de perfeccionamiento acti.o. y el sisteDta; elegIdo,
mencionando la disposicióD por la qúc se le otorgó el DIISDlO. .

Noveno.-Las mercaDcías importadas eD régimeD de.tráflCO de
perfeccionamiento activo, asi como los productos J:emllnados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal ,de comproba-
ción. . .

Décimo.-En el sistema de 'reposición co.. franquicia aranceJa..
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el I de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publ~ón ,en el «BolelÍD Oílcial del Estado. podrán acogerse
tambiéD a los benefICios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la Iiaoncia de exportación y. en la restante dOC!!
mentación aduaDera de despacho la referenaa de esl8r en trámi
te su resolución. Para estaa ex~rtaciones, los plazos señalados,
en el artículo antérior coinenzarásl a CODtarse desde la fecha de
publicacióD de esta Orden en el _Boletí.. Oficial del Estado». .

Undéeimo.-Eata autorización se regirá eD todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado en
la presente On:Ien, por la normativa que se deri'la de las siguien
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado».número
165).' ,.,' . .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de DOviembre
de 1975 (<<BoletíD Oficial del Estado. número 282).

que en las licencias de exportación Y'corresPllndiente hoja de de
talle se haya heeho del citado régimen ya caducado o de la sotici
tud de S11 prórroga.

Lo que cOlllunico a V. l. para su coDocimieDto y efectos.
Dios ~uarde a V. r. muchos años.

. Madnd, 4 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex-
portación, Apolonio Ruiz Ligero.:.. .

Ilmo. Sr. Director geDeral de ~POÍ1a<:ió"

ORDEN .. 4 .. aIJrl/ .. /985 ",..10 '1"" se aJl,oriza
a la firma «Lulcap, ,Sociedad Anónima-, el régimen
de 'ráfico de perfeccionamiml. oc,i"" para la impor
/ación de cluJpa.s y flejes de acero y la expar'ación de
repues'", de caien,ad<>res .. ain para caldertll.

. Ilmo. Sr.: Cumptidos los trámites reg1amestarios en el ellJlC"
dieDte promovido J'Or la Empresa .Lukap, Sociedad AnÓDima»,
solicitando el régImen de tráfico de peñeccionamiento activo·
para la importacióD de chapas y flejes de acero y la exportacióD
de repuestos de caleDtadores de aire para calder....

Este Ministerio, de acuerdo a lo iDformado y propuesto por
la Dirección General de ExportacióD, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el· régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lukap, Sociedad Anónima», con do
micilio en Ado, 2SI, Carta~ YNIF A.30613988.

Segundo.'-Las mercanctas de mtportación son:
l. Chapa de acero aleado de coDstrucción, catidad «Cor

teD», presentado eD bobinas de SOO a 1.2SO milimetros de ancho,
ambos inclusive, P. E. 73:75.69, d~ los siguientes espesores:

1.1 De 0,50 a menos de 0,70 milimetros.
1.2 De 0,70 a 1 milímetro, ambos iDclusive.
J.3 De más de I a 1,25 milímetros, inclusive.

2. Fleje de acero aleado de construcción, de 200 a menos de
SOO milimetros de anchura,misrna calidad que la meteancia 1, p,

·E. 73.74.59.1, en los siguientes espesores: •
2.1 De O,SO a menps de 0,70 milimetros.
'2.2 De 0,70 a UD milimetro, ambos inclusive.
2.3 De más de 1 a 1,25 milimetros. inclusive.

. 3. Chapa de acero ah!JDinirn'ó, reenbrimiento de aluminio
de 20 a 80 .......os/metro cuadrado, 9Q por 100 aluminio y 10
por 100 silicto, en (rio,calidad AP-t2-03, presontado en bobinas
de SOO a I.2SO milimetros de ancho, ambos. inclusive, P. E.
73.13.87, de los siguientes espesores:

3. l De 0,.5 .: menos de 0,70 milímetros.
'3.2 De 0;7 a un milimetro; ambos inclusive.

4. Fleje de acero alwítinizado en frio, misma calidad que t.,
mercancia 3, de 2:;0 a menoi de SOO milimetros de. anchura, de,
la P. E. 73.12.87, y los siguientes espesores:

4.1 De O.». meaOl de 0970 l'DÜÍIIIetJ'OlJ>.. ; -,'
4.2 De 0,70 a, UD' milímclro, ambos inclusive.

5. Chapa de aCero laminada en frio, calidad Al' 12.03, nor
mal, 'y apIo para esmaltación, presentado en bobinas, de SOO a
I.2SO millmetros de anchura, ambos iDéIusive, P. E. 73.13,47, de
los siguientes espes6res: .

5.1 De 0,5'a menos de 0,70 milímetros.
5.2 De 0,70 a UD milímetro, inclusive.

6. Fleje de acero laminado en frio, de 250 a menos de 500
milímetros de ,anchura, de las mismas. calidades de la mercancía
5, P. E. 73.12.29, de los siguientes espesores: .

6.1 De 0,$ a menos de 0,70 millmetros.
6.2 De 0,70 a un milímetro inclusive.

Tercero.-Los productol ele aportaciÓll som, .
1. Repuestoo de calentad_ de aire para calderas, P. E.

84.02.10.1.
1.1 De acero de baja. aleación Q «Corten•.
l.2 De acero al\lmJJllZ8do en frio, Al' 1203;
l.3 De acero laminado eD frio, Al' 12·03, para esmaltaeióD

profunda, esmaltado.
lA De acero laminado en frio, catidad Al' 1203 normal.

Cuarto...(;omo coeflCleltte de transformación, y por cada IQO
kilogramos de materia primá coDtenida en el producto de ex~
taeión, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia.araocelaria,.- Q se devolverán los derechos
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•. ' IIm.o. Sr.: Cumplidos los trámites ~Iamenta':¡os en el expe
l' diente promovido por la Empresa .Polistlk, Sociedad An6nima»,
t" solicitando el régimen d~ tráfico de peñeccionamiento activo
,- para la importación de polipropileno y la exportación de hil.ados

de ~lipropileno,·. '.

l.:

.". 1 o·ste ~lRiGsterio: die
d

acEuerdo a .1,0 iohfonnado
l

y propuesto por
• a !reccJOn enera exportaclon, a resue to:

Primero,-Seautoriza el régimen. de .tráfico ~ peñecciona
miento activo a la firma ~~Polisilk, Sociedad Anónima», con do·
micilio en Bruch, n\ÍDlero 25, ~anresa (Barcelona), y NIF A-08
531246.

~gundo;"':I:-a 'mercaneia de importación será:
, l. Polipropileno en granza, al 100 por 100, color natural, P.
tE. 39.02.21.

Tercero.-Loi productos de exportación ~rán:
l. Hilados de polipropileno, P. E. 51.02.15.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de pnlipropileno realmente con-

" tenidos en los productos que se exporten se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tero·
poral, o se devolverán los derechos'arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada ma
tena pnma.

b) Se consideran pérdidas él 2 por lOO, en conoepto exclusi-
vo de mermas, '

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
.lación aduanera de exportación' y en la correspondiente hoja de

~ detalle, por cada produetoexportado, las composiciones de las
.¡ materias primas "empleadas, determinantes del beneficio'fiscal. así

como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones parti.
culares, formas de presentación), dimensiones. y demás caracterís
tica. que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir,. respectivamente, con la~ mer
'canelas previamer,tte. importadas o que en su compensaCIón se
importen posteriormente, a .fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve~
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o aná1isis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. .

Quioto.-Se otorga esta autorizaci6n huta el 31 de diciembre
de 1986, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletín Ofi
cial del EstadQ)), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene rela~ones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos Con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales ° su moneda de pa~o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de ExportaCión, si lo estima oportu·
110, autorizar exportaciones a los demás países, , .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera de) área aduanera también se beneficiarán del ré.:

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. núl1lero 53!.

- Ordeo del Ministerio de ComerCIo de 24 de febrero de
1976 «(Bolelin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Direcci6n General de. Aduanas de 3 de mar
zo de 1976. (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Oirecci6n General de ·Aduanu y la Direc
ción Gentral de Exportación. dentro de· sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la 'correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para,su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director·general de Exportación.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «O. Mustad y Cia., S.R.C.••,
solicitándo el régimen de tráfico de. peñeccionamiento activo

gilJltl) de tráfiCO de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-EI,~I~o para la transfo~ación y exportación en el

sistema de admlSJon temporal no podra ser supenor a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición 008' franquicia arancelaria, el pla
lO para solicitar las. importacionCl~será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectiv8S~ según lo estabJecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición, -a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en todo () en
pa.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo par:a50~
licltarlas. . .

En el sisteroa de devolución de· derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
lación de .las mercanclas será de seis meses,

Octavo>-La opción del sistema a elegir le hará en el momen:
to de la presentaci6n de la correspondiente declaraá6n o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la cqrrespondiente licencia de exportación, en ·Ios otros
dos sistémas. En todo caso, deberán indicane en las correspon
dientes casmas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al ",gi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y.el Jistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de. tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos ttnninados ex·
portables, quedarán' sometidos al régimen. fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición C9n franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el JO de abril de 1984 hlUlla la aludida fecha de
publicación eh el «Boletío Oficial del Estado» podrán acogerse

,también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia 4e exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones" los p~os señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicaci6n de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté. contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado>' número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de ~975 (<<Bolelin Oficial del Estado•• número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del. Estado» número 53).
'- Orden del MinIsteriO de ComerCIo de 24 de febrero de
1976 «(Boletin Oficial del Estado•• número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletio Oficial del Estado>, número 77).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación,' dentro de sus respectivas compe·
tencias, adoptarán ms medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años..
Madrid, 4 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex

portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.
~ :" - '. .

ORDEN de 8 de abril de 1985 por lo que se ou/ori:a
a iJlfirma «O. Mustod y Cia., S.l/.c.». el régimen' d,
tráfico de perfeccionamiento activo para la 'importa~

cibn de aliunhrón de acero no especial y la exporta
ción de clavos y tornillos.

10947

ORDEN de -1 de abril de 1985 por lo que se OUlOrizo
O lo firmo «Polisilk. Socil!dlJd Anónimo». el régimen
de tráfico de perfecc;~ien'to activa para /o impor
tación de poJipropileno y lo "exporlación de hilados de
poI;propil~no. .
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